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- Que la empresa que haga la solicitud, haya tenido pérdidas consecutivas durante los dos últimos años,
demostradas objetiva y fehacientemente, en el ámbito territorial del convenio de aplicación.

- Informe económico desglosado por evolución de los costes salariales y productividad de los dos últimos años,
con evolución de la plantilla, resultados de explotación y estructura de costes y especialmente financieros y de
gestión.

- Informe de viabilidad especificando las medidas dirigidas a modificar las causas productivas, comerciales,
financieras o de gestión que motivan el desequilibrio de la empresa.

- Acceso a las cuentas de las empresas desde el momento de la petición y de forma complementaria a lo anterior
de los representantes de los trabajadores y en caso de no existir, la Comisión Paritaria, tendrá acceso a todas las
cuentas de la empresa, aplicando al sigilo profesional según el apartado 2, del artículo 65 del Estatuto de los
Trabajadores.

- La Comisión, que podrá pedir se acredite la situación con el informe pericial de un Censor Jurado o Auditor de
Cuentas con cargo a la empresa solicitante, resolverá en el plazo de treinta días, haciendo constar la duración de
la separación, así como el régimen salarial aplicable durante ese período. Concluído éste, la empresa se
reincorporará al régimen salarial del Convenio Colectivo en los mismos términos que en ese momento estén en vigor
y negociará con los representantes de los trabajadores o en su defecto con la Comisión Paritaria, la recuperación
de los salarios perdidos durante el período de no-aplicación.

5.  La no-aplicación de los salarios establecidos en el Convenio en vigor, en ningún caso excederán de un año.

6. Con la solicitud y el tratamiento establecido en este artículo, se entenderán cumplimentandos los requisitos
que establecen los artículos 82.3 y 85.2 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 50 - Pacto de Repercusión en Precios y Competencia Desleal

Ambas representaciones hacen constar expresamente que las condiciones económicas pactadas en este
Convenio tendrán repercusión en los precios de los servicios.

Se considerará competencia desleal, con las consecuencias derivadas en la legislación vigente las ofertas
comerciales realizadas por las Empresas que sean inferiores a los costes del presente Convenio. A estos efectos
se estimaran costes mínimos repercutibles los siguientes:

COSTE DE CONVENIO OPERARIO/A ESPECIALIZADO      LIMPIADOR/A

8,20.-  EUROS/HORA 7,80.- EUROS/HORA

En estos costes/hora no se encuentran contemplados los siguientes conceptos:

- Antigüedad

- Gastos generales.

- Beneficio industrial

- I.P.S.I.

Estos costes, se actualizarán anualmente por parte de la Comisión Paritaria de Seguimiento del Convenio para
el año 2006.


